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POR MEDIO DEL CUAL SE HACEN UNOS TRASLADOS EN EL PRESUPUESTO DE
GASTOS DEL MUN¡CIPIO DE PEREIRA CORRESPONDIENTE A LA PRESENTE
vtcENctA F¡scAL DEL AÑO 2020. (ANEXO DEL DECRETO DE L¡QUIDACIÓN NO.-/'
1043 DE 2019»/

EL ALCALDE DE PEREIRA, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales,
en especial las conferidas por el Artículo 81" del Acuerdo N' 8 de 2014"

DECRETA:

ART¡CULO PRIMERO. Efectuar el siguiente traslado presupuestal por valor de VEINTE
MILLONES DE PESOS ($20.000.000), dentro del Grupo de Gastos
I.FUNCIONAM|ENTO, del anexo del Decreto de Liquidación del .Presupuesto dq la

presente vigencia fiscal, correspondiente a la sección 01-PERSONERíA MUNICIPA(así:

CRÉDITOS:

SECCION 01- PERSONERÍA MUNICIPA í
1.1.2.0.01 Contratos de Prestación de Servici

CONTRACREDITOS:

$ 20.000.00v'

sEccroN oJ, PERSONERíA MUNICIP4I--
1.1.1.0.10/ lndemnización Vacacione6
l.;;ó:.i> óa'p'acitac¡on y Bienestar Social Empteadod/
1.2.2..0.21,' Capacitación Ciudadana y Actividades lnstitucionales

$ 10.000.000-
$ 5 000.000
$ 5.000.000

ARTíCULO SEGUNDO. El presente acto rige a partir de la fecha de su expedición

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

CARLO ALBERTO MAYA LOPEZ
calde de Pereira

nytk/ fii.t\

Revisión Legal:

Proyectó y Elabo

DO ATRICIA OSPINA PARRA
Secretaria de Hacienda
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R TRA PO
Secretaria Jurídica

de Asuntos Financieros
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